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MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

8259 RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2002, de la
Dirección General de la Tesorería General de
la Seguridad Social, sobre incorporación obli-
gatoria al sistema de remisión electrónica de
datos (Sistema RED) por parte de determina-
dos solicitantes o titulares de beneficios en
la cotización a la Seguridad Social.

La utilización del sistema establecido en la Orden de 3
de abril de 1995, sobre uso de medios electrónicos,
informáticos y telemáticos en relación con la inscripción
de empresas, afiliación, altas y bajas de trabajadores,
cotización y recaudación en el ámbito de la Seguridad
Social (Sistema RED), ha sido progresivamente objeto
de ampliación obligatoria a diferentes colectivos de
acuerdo con lo establecido en las sucesivas disposicio-
nes legales que a tal objeto se han dictado.

Así, recientemente y en base a lo establecido en el
artículo 29 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se determinó mediante Resolución de esta Dirección
General de la Tesorería General de la Seguridad Social,
de 26 de septiembre de 2001, la obligatoriedad de incor-
poración al Sistema RED de aquellas empresas, agru-
paciones de empresas y demás sujetos responsables del
cumplimiento de la obligación de cotizar que el 1 de
enero de 2001 tuvieren más de 20 trabajadores en alta
y soliciten u obtengan reducciones, bonificaciones o cua-
lesquiera otros beneficios en las bases, tipos y cuotas
de la Seguridad Social y conceptos de recaudación con-
junta con las mismas, a efectos de adquirir o mantener
tales beneficios.

Esta obligación de incorporación debería resultar efec-
tiva antes del 1 de enero de 2002.

No obstante, dada la fecha de publicación de la citada
Resolución («Boletín Oficial del Estado» de 20 de octubre
de 2001), en fecha próxima a la finalización del plazo
previsto para el cumplimiento de tal obligación, así como
la consideración de las dificultades impuestas por la uti-
lización de las nuevas tecnologías en las comunicaciones
con los ciudadanos, parece aconsejable extender el plazo
para la incorporación al Sistema RED de los sujetos obli-
gados a ello por la Resolución de 26 de septiembre
de 2001 al próximo 1 de junio de 2002, a fin de cumplir
las expectativas previstas.

Por otra parte, la necesidad de que, progresivamente,
un mayor número de empresas, agrupaciones de empre-
sas y demás sujetos responsables del cumplimiento de
la obligación de cotizar, que disfruten o pudieran disfrutar
de beneficios en la cotización, figuren incorporadas al
Sistema RED, determinan la extensión de esta obliga-
toriedad a aquellas empresas que a 1 de enero de 2002
y 2003 tuvieran más de 15 o 10 trabajadores, fijando
para ello los plazos de 1 de enero y 1 de julio de 2003,
respectivamente.

En su virtud, esta Dirección General de la Tesorería
General de la Seguridad Social, en uso de las atribuciones
conferidas al respecto por la disposición adicional octava
de la Orden de 26 de mayo de 1999, por la que se
desarrolla el Reglamento General de Recaudación de los
Recursos del Sistema de la Seguridad Social, ha resuelto
dictar las siguientes

Instrucciones

Primera.—El plazo para la incorporación obligatoria
al Sistema RED de aquellas empresas, agrupaciones de
empresas y demás sujetos de la obligación de cotizar
a que se refiere la Resolución de esta Dirección General
de la Tesorería General de la Seguridad Social, de 26
de septiembre de 2001, publicada en el «Boletín Oficial
del Estado» de 20 de octubre de 2001, previsto ini-
cialmente para el 1 de enero de 2002, queda ampliado
al 1 de junio de 2002.

Segunda.—Las empresas, agrupaciones de empresas
y demás sujetos responsables del cumplimiento de la
obligación de cotizar que hubieren solicitado u obtenido
reducciones, bonificaciones o cualesquiera otros bene-
ficios en las bases, tipos o cuotas de la Seguridad Social
y conceptos de recaudación conjunta, para adquirir o
mantener tales beneficios deberán incorporarse al Sis-
tema RED, regulado en la Orden de 3 de abril de 1995,
sobre uso de medios electrónicos, informáticos y tele-
máticos en relación con la inscripción de empresas, afi-
liación, altas y bajas de trabajadores, cotización y recau-
dación en el ámbito de la Seguridad Social, y demás
disposiciones de desarrollo, de acuerdo con los siguien-
tes plazos:

a) Las empresas que el 1 de enero de 2002 tengan
más de 15 trabajadores en alta, deberán incorporarse
antes del día 1 de enero de 2003.

b) Las empresas que el 1 de enero de 2003 tengan
más de 10 trabajadores en alta, deberán incorporarse
antes del día 1 de julio de ese año.

Tercera.—A efectos de sucesivas incorporaciones, las
empresas, agrupaciones de empresas y demás sujetos
obligados que, a partir del 1 de enero de 2002 y antes
del 1 de enero de 2003, tengan más de 15 trabajadores,
dispondrán de un plazo de un año para su incorporación
al Sistema RED. Las restantes empresas, agrupaciones
de empresas y demás sujetos de la obligación de cotizar
que, con posterioridad al 1 de enero de 2003, tengan
más de 10 trabajadores en alta, dispondrán de un plazo
de seis meses para su incorporación al Sistema RED,
a contar desde el día primero del mes en el que concurra
esa circunstancia.

Cuarta.—De no llevarse a cabo la incorporación efec-
tiva al Sistema RED dentro de los plazos señalados en
las instrucciones primera, segunda y tercera de esta
Resolución, las empresas, agrupaciones de empresas y
demás sujetos obligados al cumplimiento de la obliga-
ción de cotizar a que la misma se refiere no podrán
adquirir reducciones, bonificaciones o cualesquiera otros
beneficios en las bases, tipos y cuotas de la Seguridad
Social y conceptos de recaudación conjunta, quedando
suspendidos, sin más trámites, dichos beneficios en la
cotización que tuvieren concedidos, respecto de todos
los códigos de cuenta de cotización, tanto principales
como secundarios, de los sujetos obligados, desde la
fecha en que aquella incorporación debió realizarse, de
acuerdo con lo que establece al respecto la disposición
adicional octava de la Orden de 26 de mayo de 1999,
de desarrollo del Reglamento General de Recaudación
de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social.

Si el sujeto obligado solicitare y obtuviere con pos-
terioridad la incorporación al Sistema RED, la adquisición
de los referidos beneficios en la cotización se regirá por
la normativa vigente en el período de liquidación corres-
pondiente a dicha incorporación efectiva al Sistema y
surtirá efectos desde tal incorporación, quedando asi-
mismo anulada la suspensión que en su caso se hubiere
acordado respecto de aquellos beneficios anteriormente
concedidos, los cuales serán aplicables de nuevo a partir
de la liquidación correspondiente desde la incorporación
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a dicho Sistema, todo ello de conformidad igualmente
con las prescripciones al respecto de la indicada dis-
posición adicional octava de la Orden de 26 de mayo
de 1999.

Quinta.—Lo dispuesto en la presente Resolución entra-
rá en vigor el día siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 10 de abril de 2002.—El Director general,
Francisco Gómez Ferreiro.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

8260 ORDEN PRE/930/2002, de 23 de abril, por
la que se modifica el contenido de los boti-
quines que deben llevar a bordo los buques
según lo establecido por el Real Decreto
258/1999, de 12 de febrero, por el que se
establecen condiciones mínimas sobre la pro-
tección de la salud y la asistencia médica de
los trabajadores del mar.

El Real Decreto 258/1999, de 12 de febrero, por
el que se establecen condiciones mínimas sobre la pro-
tección de la salud y la asistencia médica de los tra-
bajadores del mar, regula en su capítulo II los tipos de
botiquines que han de llevar los buques incluidos en
su ámbito de aplicación, de acuerdo con las categorías
que en el mismo se establecen, así como el contenido
de cada tipo de aquéllos. Asimismo, su disposición adi-
cional única crea la Comisión Técnica de Actualización
del Contenido de los Botiquines a Bordo cuyo objeto
constituye el mantener continuamente actualizados el
contenido de los botiquines a bordo, señalando que las
propuestas de dicha Comisión que impliquen modifica-
ción de los contenidos señalados en el Real Decreto
serán elevadas a la Dirección General del Instituto Social
de la Marina para su aprobación, si procediese, y pos-
terior trámite mediante la correspondiente Orden minis-
terial de los Ministros de Trabajo y Asuntos Sociales
y de Sanidad y Consumo.

Constituida la misma, acordó, en las sesiones cele-
bradas hasta el momento presente, diversas modifica-
ciones en el contenido de los botiquines, así como otros
ajustes técnicos y de concordancia legislativa, lo que

hace necesaria la publicación de la presente Orden, a
fin de instrumentar y regular las modificaciones aludidas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y
Asuntos Sociales y de la Ministra de Sanidad y Consumo,
dispongo:

Artículo 1. Modificaciones realizadas en los contenidos
de los botiquines.

El anexo II, dotación de los botiquines según su cate-
goría, de la presente Orden, sustituye al anexo II, dotación
de los botiquines según su categoría, del Real Decreto
258/1999, de 12 de febrero, por el que se establecen
condiciones mínimas sobre la protección de la salud y
la asistencia médica de los trabajadores del mar, inclu-
yéndose las modificaciones realizadas en el contenido
de los mismos.

Artículo 2. Modificaciones realizadas en los Libros de
revisión de botiquines.

El anexo VI, Libro de revisión del botiquín, de la pre-
sente Orden, sustituye al anexo VI, Libro de revisión del
botiquín, del Real Decreto 258/1999, de 12 de febrero,
por el que se establecen condiciones mínimas sobre la
protección de la salud y la asistencia médica de los tra-
bajadores del mar, incluyéndose las modificaciones rea-
lizadas en los citados libros.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 23 de abril de 2002.
LUCAS GIMÉNEZ

Excmos. Sres. Ministros de Trabajo y Asuntos Sociales
y de Sanidad y Consumo.

ANEXO II

Dotación de los botiquines según su categoría

Para calcular las cantidades de los fármacos y del
material de cura se ha tenido en cuenta el número de
trabajadores enrolados en las embarcaciones.

Incluye la dotación de:

Botiquín A.
Botiquín B.
Botiquín C/botes salvavidas.
Botiquín de balsas de salvamento.


